
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 24 febrero de 2022. A Despacho
de la señora Juez, con la solicitud de secuestro. Sírvase proveer.

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ
Secretaria

RAD. 2022-013
AUTO INTERLOCUTORIO No. 500

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL
Jamundí, 24 Febrero de 2022

Dentro  del  proceso  de  EJECUTIVO,  instaurado  por  JESSICA KARINA
ARAUJO RODRIGUEZ  en contra del señor NILSA EMILDA RODRIGUEZ
MORALES solicita  se  libre  despacho  comisorio  para  la  diligencia  de
secuestro del bien inmueble.

Que revisado los anexos allegados, se observa que no se aporta certificado
de  tradición  del  inmueble  a  secuestrar,  debido  que,   el  documento
aportado hace parte de una consulta del estado jurídico del inmueble más
no  una copia del certificado de tradición. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado

RESUELVE:

UNICO:  REQUERIR   a  la  señora  JESSICA  KARINA  ARAUJO
RODRIGUEZ  para que aporte al Despacho el certificado de tradición del
inmueble identificado con matricula inmobiliaria 370-912966. 

NOTIFIQUESE,

La Juez,

SONIA ORTIZ CAICEDO
Rad. 2022-013

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL
DE JAMUNDÍ

En  estado  No.  31  de  hoy  notifique  el  auto
anterior.

Jamundí, 25 de Febrero de 2022

La secretaria,

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ
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